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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DCS - RIZZI Formacion especifica

 
VISTO
Los antecedentes presentados por la alumna MARIA AGUSTINA RIZZI (DNI Nº 37873109), y que el plan de
estudios de la Carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SALUD (plan 310-4) exige la realización del
Módulo de Formación Específica;

CONSIDERANDO:
- Que la Comisión de Seguimiento el día 7 de diciembre de 2021, sugiere aprobar los cursos mencionados a
continuación;
- Que la Comisión Asesora de Doctorado en Ciencias de la Salud el 15 de marzo de 2022 da su visto bueno;
- Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud da su visto bueno;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Ad Referendum del H. Consejo Directivo

R E S U E L V E:

Artículo 1º:    Dar por aprobado los siguientes cursos a la alumna MARIA AGUSTINA RIZZI (DNI Nº 37873109),
como Formación Específica para la Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud (Plan 310-4):

CURSO ELECTIVO: Aplicaciones de la investigación en ciencias básicas en el laboratorio clínico.
Calificación: 9 (nueve). Duración: 60 horas.

Artículo 2º: Registrar y comunicar.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2022-830-E-UNC-DEC#FCM
	fecha: Miércoles 23 de Marzo de 2022
		2022-03-22T14:25:01-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-03-23T09:39:51-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-03-23T09:39:53-0300
	GDE UNC




